
Autoridad Internacional de los Fondos Marinos  ISBA/28/A/14 

  

Asamblea  
Distr. general 

24 de julio de 2023 

Español 

Original: inglés 

 

 

 

23-14468 (S)    270723    270723 

*2314468*  
 

28º período de sesiones 

Kingston, 24 a 28 de julio de 2023  

Tema 14 del programa provisional*  

Informe sobre las enmiendas propuestas al 

Estatuto de la Comisión de Administración 

Pública Internacional 
 

 

 

  Decisión de la Asamblea de la Autoridad Internacional de 

los Fondos Marinos relativa a las enmiendas al Estatuto 

de la Comisión de Administración Pública Internacional  
 

 

 La Asamblea de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos , 

 Tomando nota del informe del Secretario General1, 

 Actuando por recomendación del Consejo de la Autoridad Internacional de los 

Fondos Marinos, 

 1. Acepta las enmiendas al Estatuto de la Comisión de Administración 

Pública Internacional aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 

su septuagésimo séptimo período de sesiones en su resolución 77/256 A, de 30 de 

diciembre de 2022; 

 2. Solicita al Secretario General que notifique esta aceptación al Secretario 

General de las Naciones Unidas. 
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 *  ISBA/28/A/L.1. 

 1  ISBA/28/A/5-ISBA/28/C/14. 

https://undocs.org/es/A/RES/77/256
https://undocs.org/es/ISBA/28/A/L.1
https://undocs.org/es/ISBA/28/A/5-ISBA/28/C/14

